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E M O R I A D E S C R I P T I Y A

que se acompaña a la solicitud de 

UNA BOTENTE BE 1HYENCI0N

a. favor de Dn.Enrique UONTORO baldonado, de nacionalidad es­
pañola, residente en 1ADRID - Fernando Casorio, 3,

por:

"ABARATO Y PROCBD3YIB3NTO PARA LA FABRICACION D3 1ITS.ÍLL0S COY 
OUA^omTRADAS".

Tiene por objeto la presente solicitud la protec­
ción en España y Colonias de un aparato y procediRíiento pa­
ra la fabricación de husillos con cuatro entradas, cuyas ca 
racterístlcas y dispositivos les hacen merecedores del pri­
vilegio de Patente de" invención, conforme y al amparo del vi­
gente Estatuto Ley sobre -Propiedad industrial.



2 -
23 72092"

Con el procedimiento que se ueseá proteger se con
sigue gran rapidez de fabricación, exigiendo solácente la in 
tervención de un operario para ello, evitando complicados jae 
canismos en el aparato para la ejecución del procedimiento - 
citado, lo que indudablemente repercutirá en el coste del hu 
sillo a fabricar, abaratándole.

El objeto de la invención está caracterizado esen­
cialmente por el hecho de que para la fabricación de estos 
husillos de cuatro entradas se parte de una barra prismática
ouadrangular, cuyas cuatro caras se acanalan longitudinalmen 
te.

Un extremo de esta barra después de pasar por un - 
agujero cuadrangular con cuatro pivotes semiesfárleos que 
ajustan en las acanaladuras de la barra prismática impidien­
do su giro y que son solidarios de una terraja sujeta a un - 
soporte solidario de una mesa, se ajusta mediante un pasador 
al extremo cilindrico de un tornillo, el cual avanza desen - 
roscándose a través de una tuerca sujeta a la mesa y que en 
su extremo exterior lleva solidario un volante sobre el cual
se acciona.

Al girar el volante el tornillo- retrocede hacia - 
atrás sobre su tuerca arrastrando por tracción la barra cria 
mática que sujeta por los pivotes de la terraja al introdu­
cirse en sus acanaladuras impiden el giro haciendo retorcer­
se la barra y produciendo las acanaladuras de éstas las espi 
ras que se desean conseguir en la barra para producir el hu­
sillo.

El objeto de la presente invención está ilustr,adb 
a título de ejemplo en una forma de realización en íes adjun 
tos dibujos, los cuales representan:

La fig. 1 vista en alzado de la máquina.



La fíg. 2 una vista de la terraja.
La f ig. 3 alzado del husillo.
La fig. 4 sección del mismo por A-A.
A continuación se hará una detallada descripción 

del aparato y procedimiento para la fabricación dé-husillos 
que se desea proteger con referencia a los dibujos indica­
dos.

El aparato aludido está constituido en detalle por 
una mesa (1) que tiene sujeto en el alteral izquierdo una pie 
za soporte (2) dentro de la cual va ajustada mediante un tor­
nillo Í3) en un agujero cilindrico central una terraja (4) - 
pudiendo quitarse y ponerse esta a voluntad merced al citado 
tornillo (3) que atraviesa la parte superior de la pieza so­
porte (2) con objeto de poder sacar la pieza, pues al entrar 
la barra prismática acanalada por la terraja, se retuerce pro­
duciendo las espiras del husillo, y estas espiras después im­
pedirán la salida de la pieza si no se pudiera quitar la te­
rraja de su soporte y sacar la pieza a través de ésta por el 
extremo opuesto.

La pieza soporte (2) tiene en la parte derecha del 
agujero central un tope (5), hasta donde llega la terraja (4)^ 
y en el centro de él un agujero (6) por donde debe penetrar 
un extremo del husillo (7). .

En el lateral derecho de la mesa (1) va sujeta me­
diante un soporte una tuerca (8) a través de la cual penetra 
un tornillo (9) que tiene un extremo libre terminado enqun ci­
lindro (10), el cual tiene un agujero longitudinal donde pe­
netra un extremo del husillo (7) que se sujeta con un pasador 
metido en un orificio vertical practicado en el cilindro.

El extremo opuesto del tornillo (9) termina en un 
volante (11), para que al accionarle produzcaal gj#ar el tor



nillo las espiras en la barra prismática acanalada.
La terraja (4 ) lleva un agujero ouadrangular (12) 

con unos .pivotes (13) uíio en cada lado, que encajan en las 
cuatro acanaladuras del husillo (7) sujetándolo e impidien­
do su giro al accionar en el volante (ll). El tornillo (9) 
atraviesa la rosca (8) a un paso ajustado con objeto de po­
der hacer las espiras del husillo a la medida deseada al gi­
rar el volante a ir desenroscándose el tornillo de su tuerca, 
con lo que a la vez que se retuerce la barra prismática aca- t 
nalada que producirá el husillo la hace estirarse por trac - 
oión, por lo que se procura que la citada barra al meterla 
tenga un grosor un poco mayor que el que se quiere conseguir. ¡

Por lo tanto, el procedimiento de fabricación queda 1 
reducido a acanalar una barra prismática cuadrangular con - 
cualquier medio apropiado, metiéndola después a ¡través de la 
terraja que la sujeta con los cuatro pivotes, sujetando el - 
extremo libre mediante un pasador en un cilindro-solidario de 
un tornillo que se desenrosca a través de su tuerca al accio­
nar un volante produciendo el retorcimiento de la barra y la 
producción de las espiras. Finalmente, cómo el husillo así fa­
bricado quedaría con aristas vivas, hay que proceder, después 
a su cilindrado en el torno, o por un procedimiento adecuado.

Descrita suficientemente la naturaleza del invento 
y el modo de llevarlo a la práctica, se hace constar que las 
disposiciones anteriormente indicada son susceptibles de mo­
dificaciones de detalle sin que por ello se altere, cambie o 
modifique la esencialídad del aparato y procedimiento descri-
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Los puntos de invención, propia y nueva, que, se 
presentan para que sean objeto de esta ^atente de Intención, 
en España, por veinte años, son ios siguientes:

!&.- Aparato para la fabricación de husillos con - 
cuatro entradas, caracterizado por haberse previsto sobre 
una mesa y sujeta mediante un medio apropiado en el"3ajK?4&Í. 
izquierdo una pieza soporte de una terraja, que tiene en la 
parte superior un agujero roscado doñee penetra un tornillo, 
que sujeta la terraja y en s.u parte central un agujero cilin 
drico donde ajusta dicha terraja, la cual llega hasta un to­
pe que tiene la pieza soporte al final del agujero central, 
teniendo después de este otro agujero cuadrangular m¡jás peque­
ño.

2-.Aparato según el punto 1^, caracterizado por haber 
se previsto en el lateral derecho de la mesa sobre un sopor­
te una tuerca sobre la que corre un tornillo que tiene en un
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extremo un cilindro en el que se ha practicado longitudinal­
mente un agujero cuadrangular y un pequeño agujero vertical 
en el que se mete un pasador, y en el extremo opuesto lleva 
el tornillo solidario un volante que le hace desenroscarse.

3- .- Procedimiento para la fabricación de husillos 
con cuatro entradas, caracterizado por partirse de una barra 
prismática cuadrangular de un grosor un poco mayor que el del 
husillo que se quiere fabricad, en la que se practican por un 
medio apropiado en las cuatro caras unas acanaladuras longi­
tudinales.

4- .- Procedimiento según el punto 3"** caracterizado 
porque un extremo de la barra acanalada se introduce en la -
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terraja en la que queda sujeta impidiendo el giro por medio 
de unos pivotes que tiene ésta, introduciéndose después en 
el agujero cuadrangular central que tiene el cilindro del -
tornillo, al que queda sujeto por un pasador.

59.- Procedimiento según los puntos 3" y 4%^ ca­
racterizado porque para producir las espiras deseadas en la 
parte correspondiente de la barra hay que hacer girar el vo­
lante que hace salir de su tuerca el tornillo, que es de un 
paso ajustado, y que al llevar sujeto la barra estira ésta - 
produciendo las acanaladuras las espiras correspondientes, - 
impidiendo los pivotes de la. terraja sobre la que se va in­
troduciendo la barra que esta gire.

6 9 Procedimiento según el punto 5-, caracteriza- - 
do porque después de producidas las espiras se procede a sa­
car la pieza de la maquina, lo cual se consigue merced a que 
la terraja se puede quitar y p&ner a voluntad en su pieza so­
porte, quitándola y sacando el husillo por el extremo que que­
da acanalado, procediendo después como el husillo queda con 
las aristas vivas a su cilindrado por cualquier medio apropia 
do.

7S.- "ABARATO T PROCEDniIENTO PARA 1A FABRICACION. " ' 
DU HUSILLOS CON CUATRp IRRITADAS".

Todo según queda expuesto enla precedente Memoria 
que consta de seis hojas foliadas y mecanografiada^ por una 
sola cara y hoja de dibujos que a la. misma se aqompaha.

Madrid, 20 agosto de 1.957.Por autori^acién^del^inte.resado.
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